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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS 
Secretaría General 

Extracto de los acuerdos que fueron adoptados en la sesión ordinaria celebrada 
por el Pleno de esta Corporación el día 7 de mayo de 2021 

1.  Se acuerda aprobar el acta de la sesión anterior, celebrada el día 9 de abril de 2021. 
PRESIDENCIA. – 
2.  Quedar enterada de los convenios de colaboración suscritos últimamente con: 
– La Gerencia Regional de Salud de Castilla y León por el que se acuerda la 

vinculación del depósito de medicamentos de los Centros Residenciales dependientes de 
la Diputación Provincial al Servicio de Farmacia Hospitalaria del Complejo Asistencial 
Universitario de Burgos. 

– La Asociación para la Reserva Geológica de Las Loras (ARGEOL), para el 
mantenimiento y gestión del Geoparque Mundial Unesco Las Loras. 

– El Instituto Provincial para el Deporte y Juventud y la Fundación para la Gestión 
Medioambiental de Pilas (ECOPILAS), para establecer programas de educación 
medioambiental en la provincia de Burgos a través de las actividades que organiza y 
promueve dicho Instituto. 

– La Cámara Agraria Provincial de Burgos al objeto de establecer programas de 
colaboración entre ambas entidades. 

– El Ayuntamiento de Pancorbo para el mantenimiento y mejora del caballo losino, 
año 2020. 

– Acuerdo Marco con la Diputación Foral de Álava en relación con el Enclave de 
Treviño. 

– La Archidiócesis de Burgos para la conservación y reparación de iglesias y ermitas 
en la provincia de Burgos, durante los años 2021 y 2022. 

– El Ayuntamiento de Quintanavides para la publicación de textos en el Boletín Oficial 
de la Provincia. 

ATENCIÓN A MUNICIPIOS: ASESORAMIENTO JURÍDICO Y URBANÍSTICO A 
MUNICIPIOS Y ARQUITECTURA. – 

3.  Se acuerda informar favorablemente la supresión de la Entidad Local Menor de 
Quintanilla Socigüenza, perteneciente al municipio de Villarcayo de Merindad de Castilla 
la Vieja. 

4.  Se acuerda informar favorablemente la supresión de la Entidad Local Menor de 
Lechedo, perteneciente al municipio de Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja. 
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5.  Se acuerda informar favorablemente la supresión de la Entidad Local Menor de 
Villarías, perteneciente al municipio de Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja. 

6.  Se acuerda informar favorablemente la modificación no sustancial del artículo 3 
de los Estatutos de la Mancomunidad «Virgen de Manciles». 

7.  Se acuerda designar como alcalde pedáneo gestor de la Entidad Local Menor de 
Santa María del Llano de Tudela, perteneciente al Ayuntamiento de Valle de Mena, a D. José 
Miguel Rivacoba Vadillo. 

8.  Se acuerda designar como alcaldesa pedánea gestora de la Entidad Local Menor 
de Humada, perteneciente al Ayuntamiento de Humada, a D.ª Sofía Ruiz Cuesta. 

9.  Dar por cumplimentado el trámite de dación de cuenta por el Ayuntamiento de 
Cardeñajimeno, para la enajenación de tres parcelas urbanas Urbanización Residencial 
«Río Arlanzón», en San Medel, de propiedad municipal, señaladas como parcela 01, 
parcela 02 y parcela 32 del proyecto de reparcelación de la parcela M4. 

COOPERACIÓN Y DESARROLLO: PLANES PROVINCIALES. – 
10.  Se acuerda aprobar inicialmente el Plan Provincial de Cooperación anualidad 

2021, con un inversión total de 23.590.340,65 euros. 
11.  Se acuerda aprobar inicialmente el Plan de Entidades Locales Menores 

anualidad 2021, con una inversión total de 5.491.023,89 euros. 
12.  Quedar enterada de las resoluciones de la Presidencia números 2.753 y 2.767 de 

fecha 30 de abril de 2021, de concesión de prórrogas en el plazo de ejecución del PEL-2020, 
hasta el 24 de septiembre de 2021. 

13.  Quedar enterada de la resolución de la Presidencia n.º 2.752 de fecha 30 de abril 
de 2021, de concesión de prórrogas en el plazo de ejecución del PPC 2020, hasta el 24 
de septiembre de 2021. 

HACIENDA. – 
14.  Se acuerda aprobar el expediente de modificación de créditos n.º 3/2021 del 

presupuesto general de la Diputación Provincial, por importe de 3.624.857,92 euros. 
15.  Se acuerda aceptar la delegación de funciones de gestión y recaudación de 

recursos de las Entidades Locales de Monasterio de la Sierra y Villanueva de Puerta, así 
como la revocación solicitada por la Junta Vecinal de Ubierna. 

16.  Se acuerda aprobar los informes del primer trimestre de 2021 sobre cumplimiento 
de los plazos previstos en la Ley 3/2004, modificada por la Ley 15/2010. 

17.  Quedar enterada del estado de ejecución del primer trimestre de 2021. 
18.  Quedar enterada del periodo medio de pago del mes de marzo de 2021. 
19.  Quedar enterada del acuerdo de la Junta de Gobierno adoptado en la sesión 

celebrada el 7 de mayo de 2021, de aprobación del expediente de reconocimiento de 
obligaciones de ejercicios cerrados/reconocimiento extrajudicial de créditos de la 
Diputación Provincial de Burgos n.º 4/2021, por importe total de 427.357,43 euros. 
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PROPOSICIONES. – 
20.  Se acuerda aprobar la proposición presentada por el portavoz del Grupo Mixto, 

formación política VOX, relativa a instar a la Gerencia Regional de Salud de la Junta de 
Castilla y León a llegar a un acuerdo con la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios para 
que no desaparezca la actividad del Hospital San Juan de Dios. 

21.  Se acuerda rechazar la proposición presentada por el portavoz del Grupo 
Socialista, para instar a la Junta de Castilla y León la derogación y retirada del Decreto 
10/2021, de 31 de marzo, por el que se aprueba el Plan Sectorial de los Servicios de 
prevención, extinción de incendios y salvamento de la Comunidad de Castilla y León. 

22.  Se acuerda aprobar la proposición conjunta presentada por los portavoces del 
Grupo Ciudadanos y Partido Popular, instando al Gobierno de España a que el Estado 
ingrese a las Entidades Locales el dinero que les adeuda en concepto de entregas a cuenta 
de la recaudación del IVA del año 2017, suprimiendo los tres puntos de la parte resolutiva 
e introduciendo un solo apartado del siguiente tenor literal: 

«Instar al Gobierno de la Nación a la ejecución de la sentencia n.º 528/2021 de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo y se proceda a la mayor 
brevedad posible a revertir los fondos correspondientes». 

CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO. – 
23.  Quedar enterada de los decretos dictados por la Presidencia, desde la 

convocatoria de la última sesión ordinaria, celebrada el día 9 de abril de 2021. 
ASUNTOS DE URGENCIA. – 
24.  Previa declaración de urgencia efectuada en forma legal, se acuerda: 
Cultura: 
24.1.  Aprobar el convenio de colaboración para la constitución del Consorcio 

Universitario del Centro Asociado a la Universidad Nacional de Educación a Distancia 
(UNED) en Burgos. 

En Burgos, a 24 de junio de 2021. 
La secretaria general accidental, 

M.ª Pilar González Juez
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